	TRAMITES DEPARTAMENTO DE DESARROLLO VECINAL - FONDEVE



	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	FONDEVE es un fondo concursable de inversión social, destinado a promover la participación organizada de la comunidad en la solución de problemas, mediante la entrega de recursos financieros, que permitan
realizar iniciativas propuestas por las propias organizaciones comunitarias (juntas de vecinos). Se pueden presentar proyectos de construcción e infraestructura física, ecológico ambientalista y sociocultural, cumpliendo con las bases y reglamento del programa. 

	REQUISITOS
Podrán participar todas las juntas de vecinos de la comuna que cumplan con los siguientes requisitos:
- Deben estar constituidas legalmente con domicilio en la ciudad de Viña del
Mar
- Contar con personalidad jurídica vigente.
- No podrán tener rendiciones de cuentas pendientes con el municipio al momento de retirar los recursos adjudicados.
- Las organizaciones
deberán estar inscritas en el registro de personalidades jurídicas
receptoras de fondos públicos (subdere) al momento de la adjudicacion.
ANTECEDENTES

• Formulario de postulación (se entrega de forma presencial)
• Fotocopia de acta de asamblea en que se tomó acuerdo de
postular al FONDEVE
• Incluir nómina de al menos 50 socios que aprueban el proyecto
(nombre, rut y firma)
• Titulo de dominio (cuando corresponda)
• compromiso de aporte firmado por la directiva
• Cotizaciones y presupuestos ajustados al monto que postula (al menos 2 cotizaciones)
• Croquis o plano del proyecto nota: la unidad técnica podrá
requerir otros antecedentes para
complementar el proyecto, dependiendo de los antecedentes que se requieran para cada uno de ellos.
	No.
	• Postulación: retirar en la sección FONDEVE la  carpeta de postulación, que incluye bases y formulario. Existe un plazo determinado para entregar la postulación (mínimo un mes, de acuerdo a la programación).  
• Adjudicación: si la postulación es aprobada por el concejo municipal, después es revisada por control interno y finanzas, para confirmar que la junta de vecinos esté con situación al día (con vigencia y sin rendiciones)  • Ejecución: la organización retira recursos y tiene 60 días para ejecutar y terminar el proyecto.   
• Rendición: la organización pide visita de FONDEVE y posterior prepara documentos para rendir en el departamento de auditoria
	Gratuito.
	Departamento de
Desarrollo Vecinal, Sección
FONDEVE
2 oriente 1021 esquina 11 norte Viña del Mar

Horario de atención:
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

	Enlace

	PROGRAMA 4 A 7 MUJER TRABAJA TRANQUILA:

El Programa busca que niños y niñas, entre 6 y 13 años de edad, permanezcan protegidos en sus escuelas, mientras sus madres o mujeres responsables directas de su cuidado se encuentran trabajando, buscando un trabajo, nivelando estudios o capacitándose para una pronta inserción laboral. El programa se desarrolla desde Abril hasta Diciembre (año lectivo).
	· Residencia en la comuna de Viña del Mar.
· Cédulas de Identidad.

· Mujeres trabajadoras dependientes: contrato de trabajo; certificado OMIL.

· Mujeres trabajadoras independientes: acreditación laboral  por cartola SII o boletas honorarios.

· Niños y Niñas de 6 a 13 años.

· Alumno regular de cualquier establecimiento educacional de la comuna.

· R.S.H. hasta 60%

· Incorporación por prioridad familiar (evaluación ausencia de red de apoyo).

· 75 cupos.
	No.
	· Inscripción mediante Ficha SERNAMEG.
· Entrega de documentos: copia de Carnet Identidad y RSH. 
	Gratuito.
	ESCUELA HUMBERTO VILCHES ALZAMORA

11 Norte Nº985, Viña del Mar.

Fonos:

(32) 239 3590

Email:

ehvilches@cmvm.cl

Informaciones:

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS.

Oficina Comunal de la Mujer.

(32) 218 5404

(32) 218 5424
	https://www.minmujeryeg.gob.cl/ministerio/estructura/mujer-y-trabajo/programa-4-a-7/

https://gruposprioritariosvina.cl/

	PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR:

El programa busca promover la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar, a través de la entrega de un conjunto de herramientas que les permitan generar, gestionar ingresos y recursos propios a partir del trabajo remunerado, el acceso a la oferta pública y de oportunidades de conciliación trabajo remunerado, doméstico y de cuidados.
	· Mujeres de 18 a 65 años de edad.
· Residencia o lugar de trabajo en la comuna de Viña del Mar.
· Cédula de Identidad.

· Jefa de Hogar o Jefa de Núcleo Familiar.

· RSH hasta 60%

· Priorización: derivaciones de dispositivos de atención a VIF; derivaciones SSyOO.
	No.
	· Inscripción mediante Ficha SERNAMEG.
· Entrega documentos: copia Carnet Identidad y RSH. 
	Gratuito.
	DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS.

Oficina Comunal de la Mujer.

(32) 218 5423

(32) 218 5407
	https://gruposprioritariosvina.cl/

https://www.minmujeryeg.gob.cl/ministerio/estructura/mujer-y-trabajo/programa-mujeres-jefas-de-hogar/

	PROGRAMA VÍNCULOS (SENAMA):

Entregar herramientas de apoyo psicosocial y socio-ocupacional a personas mayores de 65 años en situación de vulnerabilidad social, para que logren vincularse con la red de apoyo social de su comuna y con sus pares.


	· Programa no postulable.

· Asignación a través de nómina exclusiva determinada por SENAMA y Ministerio de Desarrollo Social y Familia

· Es candidato al programa toda persona de 65 años y más, residente de Viña del Mar.
	No.
	No se postula, pues las nóminas con los potenciales beneficiarios del programa emana desde el Ministerio de Desarrollo Social a través de la información que entrega el registro social de hogares, los monitores Comunitarios llegan a los domicilios ofreciendo la incorporación al Programa.
	Gratuito.
	Informaciones:

Departamento de Atención a Grupos Prioritarios

Av. Valparaíso Nº729, Viña del Mar.

Fonos:(32) 218 5404 - 218 5424
	http://www.senama.gob.cl/vinculos

https://gruposprioritariosvina.cl/adulto-mayor/programa-vinculos/



	
	
	
	
	
	
	


